Ficha técnica 102570 del MONITOR DE INDICE BISPECTRAL (formulario 10605)

Descripción: Equipo que monitorea y despliega los efectos sedantes y anestésicos en el cerebro.

Especificaciones:

1. Monitor que permita visualizar hasta cuatro canales de EEG.

2. Procesador de ondas de EEG en tiempo real.

3. Batería recargable con funcionamiento de 45 minutos o más.

4. Que permita actualización de software a través de puerto serial Rs-232 o USB.

5. Que despliegue los siguientes parámetros:

5.1.  Índice bispectral del hemisferio derecho o izquierdo.

5.2.  Tasa de supresión.

5.3.  EMG.

5.4.  Índice de calidad de señal.

5.5.  Gráficos de tendencias.

5.6.  Recuentos de brote.

5.7.  Matrices de densidades espectrales. 

5.8.  Indicador de asimetría.

6. Convertidor analógico a digital incluido.

7. Con capacidad de transferir los datos recolectados vía USB, en formato PDF. 

8. Pantalla sensible al tacto a colores.

9. Alarma audible del rango objetivo variable.

10. Alimentación eléctrica entre 100 y 120 V/60 Hz, o autorregulable 110-120V /60 Hz.
Accesorios:

1. Sensores desechables para quirófano (adulto y pediátrico), para monitorización bilateral y para cuidado intensivo.

1. Sensores desechables para uso en el quirófano y/o cuidados intensivo tipo: 

1.1. Sensor unilateral para adulto. 

1.2. Sensor unilateral para pediátrico. 

1.3. Sensor bilateral para adulto. 

2. Cable de interfase de pacientes.
3. Cable de interfase del monitor.
4. Cable de alimentación eléctrica.
5. Soporte de sujeción.
Soporte de abrazadera y/o soporte de sobremesa.
LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS, Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA Y DEBEN PRESENTAR EL CERTIFICADO DE CRITERIO TÉCNICO DEL EQUIPO.

Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de instalación y aceptación a satisfacción.

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español

3. Un (1) ejemplares del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindará cada seis (6) meses o cuando lo solicite la unidad ejecutora, durante el periodo de garantía.

5. Brindar entrenamiento de operación de ocho (8) hora mínima, programadas, al personal usuario del servicio que tendrá a cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de veinticuatro (24) horas mínimo al personal de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía.

7. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.

8. Certificación del fabricante en donde confirme la disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.

9. El tiempo de entrega debe ser establecido de acuerdo con las necesidades de la Unidad Ejecutora.

MQ/ION/Homologación 26-06-26/11:00 a.m.-em
Página 2 de 2

